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2021-00962 - PROCESO PAGO POR CONSIGNACIÓN - CONTESTACIÓN DEMANDA Y
EXCEP. PREVIAS DE NORMA CONSTANZA RODRÍGUEZ M., MARIA FERNANDA
RODRÍGUEZ R, Y JUAN CAMILO RODRÍGUEZ R.

Leonardo Ramirez <leoramirez1993@gmail.com>
Vie 6/05/2022 9:31 AM

Para: Juzgado 18 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <j18cmpalbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Juan Rodríguez <rodriguezjuancamilor@gmail.com>;mafe205@hotmail.com
<mafe205@hotmail.com>;conyrm28@hotmail.com <conyrm28@hotmail.com>

Señores
Juzgado Dieciocho (18) Civil Municipal de Bogotá
J18cmpalbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.   S.   D.

Demandante: Joaquín Rodríguez Navarrete

Demandados: Norma Constanza Rodríguez Mejía, Juan Camilo Rodríguez Rodríguez, Maria Fernanda
Rodríguez Rodríguez, Amparo Rodríguez Navarrete, Álvaro Rodríguez Navarrete y Ricardo Rodríguez
Navarrete.

Radicación: 2021-00962

Tipo de Proceso: Pago por Consignación

Referencia: Contestación de Demanda - Art. 369 del C.G.P.

Cordial y respetuoso saludo al Señor Juez y a los demás miembros del Despacho.

Leonardo Ramírez Montoya, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número
1.144.063.108 de Santiago de Cali (Valle del Cauca), abogado inscrito y actualmente en ejercicio,
titular y portador de la tarjeta profesional número 263.913 del C.S.J., actuando en calidad de
APODERADO ESPECIAL de la Señora NORMA CONSTANZA RODRÍGUEZ MEJÍA, mayor de edad,
identificada con cédula de ciudadanía número 41.731.359 de Bogotá D.C., de la Señora MARIA
FERNANDA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía
número 53.106.887 de Bogotá D.C.  y del Señor JUAN CAMILO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, mayor de
edad, identificado con cédula de ciudadanía número 1.032.442.812 de Bogotá D.C.; concurro por
medio de la presente comunicación de correo electrónico (mensaje de datos), a efectos de radicar
ante el Despacho CONTESTACIÓN DE DEMANDA en el marco del proceso judicial de la referencia,
dentro de la oportunidad procesal de que trata el Artículo 369 del Código General del Proceso (Ley
1564 de 2012).

Lo anterior, en los términos del archivo adjunto, contentivo de cuarenta y tres (43) folios útiles.

Agradezco confirmación o acuse de recibo por parte del Despacho.
 
Cordialmente, 

mailto:J18cmpalbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Leonardo Ramírez M.
Abogado 
Pontificia Universidad Javeriana de Bogotá
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Señores 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

J18cmpalbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.  S.  D.  

 

 

DEMANDANTE: JOAQUIN RODRIGUEZ NAVARRETE. 

DEMANDADOS: NORMA CONSTANZA RODRIGUEZ MEJIA, JUAN CAMILO 

RODRIGUEZ RODRIGUEZ, MARIA FERNANDA RODRIGUEZ RODRIGUEZ, ALVARO 

RODRIGUEZ NAVARRETE, RICARDO RODRIGUEZ NAVARRETE Y AMPARO 

RODRIGUEZ NAVARRETE. 

RADICACIÓN: 2021-00962 

TIPO DE PROCESO: PROCESO DE PAGO POR CONSIGNACIÓN. 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA – ART. 369 C.G.P 

 

Cordial y respetuoso saludo al Señor Juez y a los demás miembros del Despacho, 

 

LEONARDO RAMÍREZ MONTOYA, mayor de edad, vecino y residente de la ciudad de Bogotá 

D.C., identificado con cédula de ciudadanía número 1.144.063.108 de Santiago de Cali (Valle 

del Cauca), abogado inscrito y actualmente en ejercicio, titular y portador de la tarjeta 

profesional número 263.913 del Consejo Superior de la Judicatura (C.S.T.), obrando por virtud 

de PODER ESPECIAL, amplio y suficiente a mí conferido de conformidad con las disposiciones 

del Artículo 77 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y el Artículo 5 del Decreto 

806 de 2020, por la Señora NORMA CONSTANZA RODRÍGUEZ MEJÍA, mayor de edad, vecina 

y residente de la ciudad de Bogotá D.C., e identificada con cédula de ciudadanía número 

41.731.359 de Bogotá D.C., por la Señora MARIA FERNANDA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, mayor 

de edad, vecina y residente de la ciudad de Bogotá D.C., e identificada con cédula de 

ciudadanía número 53.106.887 de Bogotá D.C. ,y por el Señor JUAN CAMILO RODRÍGUEZ 

RODRÍGUEZ, mayor de edad, vecino y residente de la ciudad de Bogotá D.C., identificado con 

cédula de ciudadanía número 1.032.442.812 de Bogotá D.C., actuando en sus respectivas 

calidades de CÓNYUGE SUPÉRSTITE y HEREDEROS DETERMINADOS (HIJOS) del Señor 

EDUARDO RODRÍGUEZ NAVARRETE (Q.E.P.D.), identificado en vida con cédula de ciudadanía 

número 17.186.229 de Bogotá D.C., como HERMANO del aquí DEMANDANTE, concurro ante 

el Despacho del Señor Juez, dentro de la oportunidad procesal correspondiente, a efectos de 

allegar CONTESTACIÓN DE DEMANDA en los términos de que trata el Artículo 369 del Código 

General del Proceso. 

Lo anterior, en los términos y alcances del presente documento. 

mailto:J18cmpalbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Página 2 de 11 

 

 

I. FRENTE A LOS HECHOS. 

 

1. FRENTE AL HECHO PRIMERO: ES CIERTO. SE ACLARA que lo indicado en el hecho 

deriva de Escritura Pública No. 5.563 de fecha dieciocho (18) de diciembre de 1995, 

otorgada en la Notaría Treinta y Seis (36) del Círculo Notarial de Bogotá, 

correspondiéndole a cada uno de los COMUNEROS la octava parte de los derechos 

de dominio y posesión sobre el bien inmueble identificado con Matricula Inmobiliaria 

número 50S-739776, ubicado en la Carrera 19 No. 19ª – 38 Sur del Barrio Restrepo de 

la ciudad de Bogotá D.C., copia simple de la cual, fue aportada al proceso judicial por 

la parte DEMANDANTE como prueba. 

 

2. FRENTE AL HECHO SEGUNDO: NO ES CIERTO.  

 

SE ACLARA, que, el señor JOAQUIN RODRIGUEZ NAVARRETE, con quien la Señora 

CARMEN ELISA NAVARRETE (Q.E.P.D), convivió hasta el momento de su deceso, venía 

ejecutando actuaciones cuestionables y negocios simulados, encaminados a hacerse 

con la titularidad de los derechos de dominio y posesión de los bienes y derechos que 

integraban el patrimonio de su PROGENITORA, mediando interpuestas personas 

naturales y jurídicas, previendo su fallecimiento dada la avanzada edad que tenía, y 

con el ánimo de defraudar los derechos herenciales que, de acuerdo con las 

asignaciones forzosas y los regímenes sucesorales correspondientes previstos en el 

Código Civil, se les asisten a los también hijos, Señores ALVARO RODRIGUEZ 

NAVARRETE, AMPARO RODRIGUEZ NAVARRETE, RICARDO RODRIGUEZ NAVARRETE 

y EDUARDO RODRIGUEZ NAVARRETE (Q.E.P.D) 

 

Dentro de dicho entramado de defraudación el Señor JOAQUIN RODRIGUEZ 

NAVARRETE, desde el mismo momento del fallecimiento de la Señora CARMEN ELISA 

NAVARRETE (Q.E.P.D.), unilateralmente y sin mediar acuerdo alguno con los demás 

COMUNEROS o CODUEÑOS, empezó a hacer las veces de ADMINISTRADOR DE 

HECHO del Bien Inmueble identificado con Matricula Inmobiliaria número 50S-739776, 

ubicado en la Carrera 19 No. 19ª – 38 Sur del Barrio Restrepo de la ciudad de Bogotá 

D.C., impidiendo desde dicho momento a los demás COMUNEROS el acceso al 

inmueble y por ende el ejercicio de sus derechos de posesión; de igual manera, el 

Señor JOAQUIN RODRIGUEZ NAVARRETE, continuó recaudando en dinero en 

efectivo los frutos civiles y comerciales derivados del arrendamiento comercial de los 

tres (3) locales comerciales ubicados en la primera planta del inmueble, y de los ocho 

(8) apartamentos ubicados en la segunda y tercera planta del inmueble, agregando 

que el aquí DEMANDANTE ha vivido en uno de dichos apartamentos desde el mes de 

mayo de 2019 y ha ocupado a su vez un garaje y deposito ubicado en la primera planta 

del edificio, sin realizar pago alguno por concepto de arrendamiento a los demás 
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COMUNEROS, situación que el mismo DEMANDANTE reconoció en diligencia judicial 

de practica de interrogatorio de parte como prueba anticipada, que tuvo lugar en fecha 

tres (03) de agosto de 2021 ante el JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C., en el procedimiento de practica de prueba anticipada con radicación 

2021-00408. 

 

SE AGREGA que, al haber actuado el Señor JOAQUIN RODRIGUEZ NAVARRETE, como 

ADMINISTRADOR DE HECHO nunca se convino con él remuneración alguna por la 

administración del ya identificado inmueble. 

 

3. FRENTE AL HECHO TERCERO: NO LE CONSTA A MIS PODERDANTES, dado que 

respecto de ellos no se rindió cuenta en dicha oportunidad, y en todo caso, se advierte 

que el Señor EDUARDO RODRIGUEZ NAVARRET (Q.E.P.D), en su calidad de 

COMUNERO o CODUEÑO del ya identificado inmueble había fallecido desde el 

veinticuatro (24) de diciembre del año 2019. 

 

Lo anterior es cierto, dado que, en el documento en formato PDF denominado 

“Respuesta derecho de petición JRN.PDF”, particularmente en el numeral 7 se indica 

lo siguiente “Referente a la cuota perteneciente a nuestro fallecido hermano EDUARDO 

será puesta a disposición del Juzgado donde se curse la sucesión en el momento que 

me hagan saber la información de donde se lleva a cabo dicho proceso.” 

 

Adicionalmente, y en gracia de discusión, la comunicación remitida a los Señores 

AMPARO RODRÍGUEZ NAVARRETE, ÁLVARO RODRÍGUEZ NAVARRETE y RICARDO 

RODRÍGUEZ NAVARRETE a la que alude el DEMANDANTE y aportada como prueba 

documental al trámite procesal, no corresponde a una rendición razonada y completa 

de cuentas, por lo cual, no puede aceptarse ni afirmarse que el aquí DEMANDANTE 

efectivamente haya rendido dichas cuentas en los términos de Ley.  

 

4. FRENTE AL HECHO CUARTO: NO LES CONSTA A MIS PODERDANTES, dado que, 

como se indicó anteriormente, dicha comunicación no les fue remitida ni a ellos, ni al 

Señor EDUARDO RODRIGUEZ NAVARRETE (Q.E.P.D) mientras estuvo con vida, por 

ende, nos atenemos a lo que resulte probado en el proceso.  

 

En todo caso, SE ACLARA, que el aquí DEMANDANTE, nunca ha requerido a mis 

PODERDANTES, como CONYUGE SUPÉRSTITE y HEREDEROS DETERMINADOS del 

Señor EDUARDO RODRIGUEZ NAVARRETE (Q.E.P.D), información alguna sobre los 

números de cuentas bancarias y establecimientos de crédito administradores por 

medio de las cuales, pueda hacer efectivo el pago de la cuota parte que por concepto 

de frutos civiles y comerciales causados entre el veintitrés (23) de mayo de 2019 y el 

treinta (30) de junio de 2021, se hubieren causado a favor del Señor EDUARDO 

RODRIGUEZ NAVARRETE (Q.E.P.D) , en virtud de la octava parte de los derechos de 
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dominio y posesión de la cual es titular a la fecha, respecto del Bien Inmueble 

identificado con Matricula Inmobiliaria número No. 50S-739776, ubicado en la Carrera 

19 No. 19A – 38 Sur del Barrio Restrepo de la ciudad de Bogotá D.C. 

 

5. FRENTE AL HECHO QUINTO: ES CIERTO. 

SE ACLARA que, tal como se indica en el HECHO QUINTO, el valor de los frutos civiles 

y comerciales, es decir, del usufructo generado por el Bien Inmueble identificado con 

Matricula Inmobiliaria número No. 50S-739776, ubicado en la Carrera 19 No. 19A – 38 

Sur del Barrio Restrepo de la ciudad de Bogotá D.C., es la suma de CIENTO OCHENTA 

Y SEIS MILLONES CINCUENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 

M/CTE ($186.052.436), pero con corte al treinta (30) de junio de 2021, esto es que, 

desde dicha fecha al día de hoy, se han seguido causando frutos civiles y comerciales 

a favor de los COMUNEROS o CODUEÑOS cuyo pago no está comprendido dentro de 

lo pretendido en el presente proceso, muy a pesar de que, el Señor JOAQUÍN 

RODRÍGUEZ NAVARRETE ha continuado ejerciendo la ADMINISTRACIÓN DE HECHO 

sobre el ya identificado inmueble. 

 

6. FRENTE AL HECHO SEXTO: ES CIERTO. 

 

SE ACLARA que, tal como se indica en el HECHO QUINTO, el valor de los frutos civiles 

y comerciales, es decir, del usufructo generado por el Bien Inmueble identificado con 

Matricula Inmobiliaria número No. 50S-739776, ubicado en la Carrera 19 No. 19A – 38 

Sur del Barrio Restrepo de la ciudad de Bogotá D.C., es la suma de CIENTO OCHENTA 

Y SEIS MILLONES CINCUENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 

M/CTE ($186.052.436), pero con corte al treinta (30) de junio de 2021, esto es que, 

desde dicha fecha al día de hoy, se han seguido causando frutos civiles y comerciales 

a favor de los COMUNEROS o CODUEÑOS cuyo pago no está comprendido dentro de 

lo pretendido en el presente proceso, muy a pesar de que, el Señor JOAQUÍN 

RODRÍGUEZ NAVARRETE ha continuado ejerciendo la ADMINISTRACIÓN DE HECHO 

sobre el ya identificado inmueble. 

 

7. FRENTE AL HECHO SEPTIMO: NO ES CIERTO, esto dado que, el Señor JOAQUIN 

RODRIGUEZ NAVARRETE, no ha requerido  a mis PODERDANTES, como CONYUGE 

SUPÉRSTITE y HEREDEROS DETERMINADOS del Señor EDUARDO RODRIGUEZ 

NAVARRETE (Q.E.P.D), información alguna sobre los números de cuentas bancarias y 

establecimientos de crédito administradores por medio de las cuales, pueda hacer 

efectivo el pago de la cuota parte que por concepto de frutos civiles y comerciales 

causados entre el veintitrés (23) de mayo de 2019 y el treinta (30) de junio de 2021, se 

hubieren causado a favor del Señor EDUARDO RODRIGUEZ NAVARRETE (Q.E.P.D) , en 

virtud de la octava parte de los derechos de dominio y posesión de la cual es titular a 

la fecha, respecto del Bien Inmueble identificado con Matricula Inmobiliaria número 
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No. 50S-739776, ubicado en la Carrera 19 No. 19A – 38 Sur del Barrio Restrepo de la 

ciudad de Bogotá D.C. 

 

II. FRENTE A LAS PRETENSIONES. 

 

1. FRENTE A LA PRETENSIÓN PRIMERA: NO ME OPONGO, sin embargo, resulta 

pertinente indicar que la Señora NORMA CONSTANZA RODRIGUEZ MEJIA, no había 

recibido oferta de pago a título de reconocimiento de porcentaje correspondiente al 

Señor EDUARDO RODRIGUEZ NAVARRETE (Q.E.P.D.) en su calidad de CODUEÑO o 

COMUNERO del usufructo del Bien Inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria 

No. 50S-739776, ubicado en la Carrera 19 # 19A – 38 Sur del Barrio Restrepo de la 

ciudad de Bogotá, hasta la fecha de notificación de la presente demanda. 

 

Por lo anterior SE INFORMA que el pago correspondiente puede ser realizado a la 

Señora NORMA CONSTANZA RODRIGUEZ MEJIA como CONYUGE SUPÉRSTITE del 

Señor EDUARDO RODRIGUEZ NAVARRTE (Q.E.P.D), mediante transferencia, deposito 

o abono en la cuenta de ahorros número 91215554525 administrada por el banco 

BANCOLOMBIA S.A.  cuya certificación bancaria se aporta como prueba. 

 

2. FRENTE A LA PRETENSIÓN SEGUNDA: NO ME OPONGO, sin embargo, resulta 

pertinente indicar que la Señora MARIA FERNANDA RODRIGUEZ RODRIGEZ, no había 

recibido oferta de pago a título de reconocimiento de porcentaje correspondiente al 

Señor EDUARDO RODRIGUEZ NAVARRETE (Q.E.P.D.) en su calidad de CODUEÑO o 

COMUNERO del usufructo del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 

No. 50S-739776, ubicado en la Carrera 19 # 19A – 38 Sur del Barrio Restrepo de la 

ciudad de Bogotá, hasta la fecha de notificación de la presente demanda. 

 

Por lo anterior SE INFORMA que el pago correspondiente puede ser realizado a la 

Señora MARIA FERNANDA RODRIGUEZ RODRIGUEZ como HIJA Y HEREDERA del 

Señor EDUARDO RODRIGUEZ NAVARRTE (Q.E.P.D) ¸ mediante transferencia, deposito 

o abono en la cuenta de ahorros número 4502002220 administrada por el banco 

SCOTIABANK COLPATRIS S.A., cuya certificación bancaria se aporta como prueba. 

 

3. FRENTE A LA PRETENSIÓN TERCERA: NO ME OPONGO, sin embargo, resulta 

pertinente indicar que el Señor JUAN CAMILO RODRIGUEZ RODRIGEZ, no había 

recibido oferta de pago a título de reconocimiento de porcentaje correspondiente al 

Señor EDUARDO RODRIGUEZ NAVARRETE (Q.E.P.D.) en su calidad de CODUEÑO o 

COMUNERO del usufructo del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 

No. 50S-739776, ubicado en la Carrera 19 # 19A – 38 Sur del Barrio Restrepo de la 

ciudad de Bogotá D.C., hasta la fecha de notificación de la presente demanda. 
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Por lo anterior SE INFORMA que el pago correspondiente puede ser realizado al Señor 

JUAN CAMILO RODRIGUEZ RODRIGUEZ como HIJO Y HEREDERO del Señor 

EDUARDO RODRIGUEZ NAVARRTE (Q.E.P.D), mediante transferencia, deposito o 

abono en la cuenta de ahorros número 0550457800086847 administrada por el banco 

DAVIVIENDA S.A. cuya certificación bancaria se aporta como prueba. 

 

4. FRENTE A LA PRETENSIÓN CUARTA: NO ME OPONGO, en el sentido en que está 

dirigida a otros sujetos procesales no representados por el suscrito APODERADO 

ESPECIAL, quienes tienen el derecho de ejercer contradicción y defensa dentro del 

término de traslado.  

 

5. FRENTE A LA PRETENSIÓN QUINTA: NO ME OPONGO, siempre y cuando el 

ofrecimiento de pago realizado por el DEMANDANTE sea aceptado por el Señor Juez, 

en el entendido en que se realiza a favor de mis PODERDANTES, en su calidad de 

CONYUGE SUPÉRSTITE y HEREDEROS DETERMINADOS, del Señor EDUARDO 

RODRIGUEZ NAVARRETE (Q.E.P.D), siendo este último el titular de la octava parte de 

los derechos de dominio y posesión respecto Bien Inmueble identificado con Matricula 

Inmobiliaria número No. 50S-739776, ubicado en la Carrera 19 No. 19A – 38 Sur  del 

Barrio Restrepo de la ciudad de Bogotá D.C. 

 

6. FRENTE A LA PRETENSIÓN SEXTA: ME OPONGO, por cuanto en lo que a mis 

PODERDANTES atañe, no existe oposición frente al ofrecimiento de pago que en el 

presente proceso realiza el Señor JOAQUIN RODRIGUEZ NAVARRETE como 

DEMANDANTE; y; adicionalmente por cuanto, ni con anterioridad a la formulación de 

la demanda ni durante lo transcurrido en el presente proceso, el Señor JOAQUIN 

RODRIGUEZ NAVARRETE cumplió respecto de mis PODERDANTES, como CONYUGE 

SUPÉRSTITE y HEREDEROS DETERMINADOS del Señor EDUARDO RODRIGUEZ 

NAVARRETE (Q.E.P.D), la obligación de formular oferta en los términos del Artículo 

1.658 del Código Civil, máxime si se tiene en cuenta que no integró el contradictorio 

en debida forma, tal como se denuncia en el escrito separado de excepciones previas. 

 

7. FRENTE A LA PRETENSIÓN SÉPTIMA: ME OPONGO, puesto que en los términos del 

Numeral 4 del Artículo 381 del Código General del Proceso , en concordancia con lo 

dispuesto en los Artículos 1.656 a 1.665 del Código Civil, el Proceso de Pago por 

Consignación no admite que se ventilen a través de él pretensiones de naturaleza 

indemnizatoria de perjuicios, las cuales, en caso de elevarse, derivan en que se incurra 

en una indebida acumulación de pretensiones por infracción del Numeral 3 del Artículo 

88 del Código General del Proceso, tal como se denuncia en el escrito separado de 

excepciones previas. 

 

De igual manera, tampoco existe prueba alguna en el proceso de marras que acredite 

que mis PODERDANTES hayan causado perjuicios al aquí DEMANDANTE, ni mucho 
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menos, juramento estimatorio en los términos de ley que acredite o pruebe la cuantía 

del supuesto daño antijurídico.  

III. EXCEPCIONES DE MÉRITO 

A.- FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA. DADA LA INDEBIDA INTEGRACIÓN 

DEL CONTRADICTORIO. 

Por aplicación del Artículo 87 del Código General del Proceso, respecto de la DEMANDA 

contra HEREDEROS DETERMINADOS y HEREDEROS INDETERMINADOS, demás 

administradores de la herencia y el cónyuge, se considera que, la presente no cumple con 

dicho precepto, puesto que, fue dirigida en contra de mis PODERDANTES, es decir, en contra 

de la Señora NORMA CONSTANZA RODRÍGUEZ MEJÍA, la Señora MARIA FERNANDA 

RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ y el Señor JUAN CAMILO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ,en NOMBRE 

PROPIO, mas no como HEREDEROS DETERMINADOS del Señor EDUARDO RODRIGUEZ 

NAVARRETE (Q.E.P.D), en su calidad de CODUEÑO o COMUNERO y, por ende, acreedor del 

usufructo del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 50S-739776, ubicado 

en la Carrera 19 # 19A – 38 Sur del Barrio Restrepo de la ciudad de Bogotá D.C., en tales 

condiciones, resulta claro que mis poderdantes fueron vinculados al proceso, sin tomarse en 

cuenta que los mismos, no cuentan con la titularidad del derecho de posesión y dominio en 

virtud de la octava parte de los cuales es titular a la fecha el Señor EDUARDO RODRIGUEZ 

NAVARRETE (Q.E.P.D). 

En tal sentido, la intención es que se reconozca a mis poderdantes la calidad de CONYUGE 

SUPÉRSTITE Y HEREDEROS DETERMINADOS del Señor EDUARDO RODRIGUEZ NAVARRETE 

(Q.E.P.D). en su calidad de CODUEÑO o COMUNERO del bien inmueble relacionado, y por 

ende TITULAR del derecho de posesión y dominio de este. 

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO DE LA CONTESTACIÓN. 

En cuanto a sus requisitos formales y oportunidad procesal, la presente contestación de 

demanda de pago por consignación encuentra fundamento en los artículos 96 y 369 del 

Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012). 

Sustancialmente, encuentra fundamento la presente contestación de demanda de pago por 

consignación en los Artículos 87, 88 y 381 del Código General del Proceso, y en los Artículos 

1.656 a 1.665 del Código Civil. 

V. RAZONES DE DERECHO. 

 

A. DE LO QUE ES EL PAGO POR CONSIGNACIÓN Y SUS EFECTOS. 

 

Según el Artículo 1.657 del Código Civil, la consignación es el depósito de la cosa que se debe, 

hecho a virtud de la repugnancia o no comparecencia del acreedor a recibirla, y con las 

formalidades necesarias, en manos de una tercera persona. Así mismo el Articulo siguiente 
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establece que la consignación debe ser precedida de oferta, y para que esta sea válida deberá 

cumplir con los requisitos que allí se establecen, a saber;  

 

1. Que sea hecha por alguien capaz de pagar.  

2. Que sea hecha al acreedor, siendo este capaz de recibir el pago, o a su legítimo 

representante. 

3.  Que si la obligación es a plazo, o bajo condición suspensiva, haya expirado el 

plazo o se haya cumplido la condición. 

4. Que se ofrezca ejecutar el pago en el lugar debido. 

5. Que el deudor dirija al juez competente un memorial manifestando la oferta que 

ha hecho al acreedor, y expresando, además, lo que el mismo deudor debe, con 

inclusión de los intereses vencidos, si los hubiere, y los demás cargos líquidos; y si 

la oferta de consignación fuere de cosa, una descripción individual de la cosa 

ofrecida. 

6. Que del memorial de oferta se confiera traslado al acreedor o a su representante. 

Cumplido lo anterior, y según el Artículo 1.663 de la norma ibidem el efecto de la consignación 

valida es extinguir la obligación, hacer cesar, en consecuencia, los intereses y eximir del 

peligro de la cosa al deudor, todo ello desde el día de la consignación.  

  

B. DE LA CALIDAD DE LAS PARTES. 

Establece el Artículo 87 del Código General del Proceso que “Cuando se pretenda demandar 

en proceso declarativo o de ejecución a los herederos de una persona cuyo proceso de 

sucesión no se haya iniciado y cuyos nombres se ignoren, la demanda deberá dirigirse 

indeterminadamente contra todos los que tengan dicha calidad, y el auto admisorio ordenará 

emplazarlos en la forma y para los fines previstos en este código. Si se conoce a alguno de los 

herederos, la demanda se dirigirá contra estos y los indeterminados.” en consideración de lo 

anterior, en el presente caso no se dirigió la demanda en contra de los HEREDEROS 

DETERMINADOS y HEREDEROS INDETERMINADOS del Señor EDUARDO RODRÍGUEZ 

NAVARRETE (Q.E.P.D.) CODUEÑO o COMUNERO respecto del Bien Inmueble identificado con 

Matrícula Inmobiliaria número 50S-739776. 

VI. PRUEBAS 

- Documentales: 

 

1. Acta de nacimiento del Señor EDUARDO RODRÍGUEZ NAVARRETE (Q.E.P.D.) (1 Folio). 

 

2. Copia simple de la cédula de ciudadanía del Señor EDUARDO RODRÍGUEZ 

NAVARRETE (Q.E.P.D.) (1 Folio). 

 

3. Registro de Matrimonio Católico contraído entre el Señor EDUARDO RODRÍGUEZ 

NAVARRETE (Q.E.P.D.) y la Señora NORMA CONSTANZA RODRÍGUEZ MEJÍA. (2 Folios). 
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4. Copia simple de la cédula de ciudadanía de la Señora NORMA CONSTANZA 

RODRÍGUEZ MEJÍA. (1 Folio). 

 

5. Registro Civil de Nacimiento de la Señora MARIA FERNANDA RODRÍGUEZ 

RODRÍGUEZ, HIJA del Señor EDUARDO RODRÍGUEZ NAVARRETE (Q.E.P.D.) (2 Folios). 

 

6. Copia simple de la cédula de ciudadanía de la Señora MARIA FERNANDA RODRÍGUEZ 

RODRÍGUEZ. (1 Folio). 

 

7. Registro Civil de Nacimiento del Señor JUAN CAMILO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, HIJO 

del Señor EDUARDO RODRÍGUEZ NAVARRETE (Q.E.P.D.) (1 Folio). 

 

8. Copia simple de la cédula de ciudadanía del Señor JUAN CAMILO RODRÍGUEZ 

RODRÍGUEZ. (1 Folio) 

 

9. Copia simple del Registro Civil de Defunción del Señor EDUARDO RODRÍGUEZ 

NAVARRETE (Q.E.P.D.) (1 Folio). 

 

10. Certificado de Tradición y Libertad del Bien Inmueble identificado con matrícula 

Inmobiliaria número 50S-739776, el cual, ya se encuentra en el expediente por haber 

sido aportado como prueba documental por la PARTE DEMANDANTE. 

 

11. Certificación bancaria de la cuenta de ahorros número 91215554525 administrada por 

el banco BANCOLOMBIA S.A., de titularidad de la Señora NORMA CONSTANZA 

RODRIGUEZ MEJIA (1 Folio) 

 

12. Certificación bancaria de la cuenta de ahorros número 4502002220 administrada por 

el banco SCOTIABANK COLPATRIA S.A., de titularidad de la Señora MARIA FERNANDA 

RODRIGUEZ RODRIGUEZ (1 Folio) 

 

13. Certificación bancaria de la cuenta de ahorros número 0550457800086847 

administrada por el banco DAVIVIENDA S.A., de titularidad del Señor JUAN CAMILO 

RODRIGUEZ RODRIGUEZ (1 Folio) 

 

- Pruebas Anticipadas: 

 

1. Interrogatorio de parte practicado al Señor JOAQUÍN RODRÍGUEZ NAVARRETE por el 

suscrito APODERADO ESPECIAL, en representación de mis PODERDANTES, en el 

marco de audiencia judicial de práctica de prueba anticipada que tuvo lugar en fecha 

tres (3) de agosto de 2021, ante el JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ, en trámite con radicación 2021-00408. 
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Debido al tamaño del archivo, la prueba se aporta a través del siguiente enlace en la 

Plataforma One Drive®:  

 

PRUEBA ANTICIPADA DEMANDA PAGO POR CONSIGNACIÒN - FRR 

 

VII. ANEXOS 

 

1. PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, conferido al suscrito APODERADO ESPECIAL 

en los términos del Artículo 77 del Código General del Proceso y el Artículo 5 del 

Decreto 806 de 2020 (2 Folios). 

2. Trazabilidad de comunicación de correo electrónico bajo asunto “PODER ESPECIAL – 

PROCESO DE PAGO POR CONSIGNACIÓN –  Rad. 2021-00962”, por medio del cual, 

mis PODERDANTES confieren el PODER ESPECIAL conforme al Artículo 5 del Decreto 

806 de 2020 (1 Folio). 

3. Escrito separado de excepciones previas en los términos de los Artículos 100 y 101 del 

Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) (9 Folios) 

4. Copia simple de la tarjeta profesional del suscrito APODERADO ESPECIAL (1 Folio) 

5. Las documentales relacionadas como pruebas.  

 

VIII. NOTIFICACIONES 

 

Para efectos de notificaciones y correspondencia, podrán ser remitidas a las siguientes 

direcciones físicas y/o electrónicas: 

 

- A la Señora NORMA CONSTANZA RODRÍGUEZ MEJÍA, como PARTE DEMANDANDA, 

mediante correspondencia escrita dirigida a la Calle 26 No 31 A – 06, Apto H1 Piso 4, de la 

ciudad de Bogotá D.C. y/o a través de mensaje de datos (comunicación de correo 

electrónico), dirigida a la dirección de correo electrónico conyrm28@hotmail.com 

 

- A la Señora MARIA FERNANDA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, como PARTE DEMANDADA, 

mediante correspondencia escrita dirigida a la Calle 26 No 31 A – 06, Apto H1 Piso 4, de la 

ciudad de Bogotá D.C. y/o a través de mensaje de datos (comunicación de correo 

electrónico), dirigida a la dirección de correo electrónico mafe205@hotmail.com 

 

- Al Señor JUAN CAMILO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, como PARTE DEMANDADA, mediante 

correspondencia escrita dirigida a la Calle 26 No 31 A – 06, Apto H1 Piso 4, de la ciudad de 

Bogotá D.C. y/o a través de mensaje de datos (comunicación de correo electrónico), 

dirigida a la dirección de correo electrónico rodriguezjuancamilor@gmail.com 

 

- Al suscrito APODERADO ESPECIAL, mediante correspondencia escrita dirigida a la Calle 

23 C No. 70-50, Interior 12, Apartamento 202 de la ciudad de Bogotá D.C. y/o a través de 

https://orycoco-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/erika_gallego_oryco_co/EkMQjZrdTulJgYH4AV7_FqsBgOqnqKbQwf6ENeKAYQDIrA?e=jJhYRw
mailto:conyrm28@hotmail.com
mailto:mafe205@hotmail.com
mailto:rodriguezjuancamilor@gmail.com
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mensaje de datos (comunicación de correo electrónico), dirigidas a las direcciones de 

correo electrónico leonardo.ramirez@oryco.co  y leoramirez1993@gmail.com 

 

Sin otro particular, me suscribo de manera amable y respetuosa,  

 

 

 

LEONARDO RAMÍREZ MONTOYA  

C.C. No. 1.144.063.108 de Santiago de Cali (Valle del Cauca)  

T.P. No. 263.913 del C.S.J.  

mailto:leonardo.ramirez@oryco.co
mailto:leoramirez1993@gmail.com
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Producto No. Producto Fecha Apertura Estado

CUENTA DE AHORROS 91215554525 2020/11/13 ACTIVA

Miércoles, 4 de mayo de 2022

Señor(a)
A QUIEN PUEDA INTERESAR

BANCOLOMBIA S.A. se permite informar que NORMA CONSTANZA RODRIGUEZ MEJIA identificado(a)
con CC 41731359, a la fecha de expedición de esta certificación, tiene con el banco los siguientes
productos:

*Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente.
*Si desea verificar la veracidad de esta información, puede comunicarse con la Sucursal Telefónica Bancolombia los
siguientes números: Medellín - Local: (57-4) 510 90 00 - Bogotá - Local: (57-1) 343 00 00 - Barranquilla - Local:
(57-5) 361 88 88 - Cali - Local: (57-2) 554 05 05 - Resto del país: 01800 09 12345. Sucursales Telefónicas en el
exterior: España (34) 900 995 717 - Estados Unidos (1) 1 866 379 97 14.



SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
NIT. 860.034.594-1 

CERTIFICA QUE: 

La cuenta de ahorros No.   , con fecha de apertura  de 

de   , de la cual es titular: 

El (la) señor(a):  
Identificado(a) con tipo de documento 99  No. _ 

La cuenta en mención ha sido manejada de acuerdo a las normas establecidas por 
la entidad. 

Damos esta información con la acostumbrada reserva bancaria. 

 días del mes de 

Cordialmente, 

----------------------------------- 
Nury Luis Montaña 
Gerencia Relación con Clientes 

®Marca registrada de The Bank of Nova Scotia, utilizada bajo licencia. Scotiabank Colpatria Establecimiento Bancario.

La presente se expide a solicitud del interesado a los 
de          . 

4502002220 4 Abril

2013

MARIA FERNANDA RODRIGUEZ RODRIGUEZ
53.106.887

5 Mayo
2022

C



CERTIFICADO
BOGOTA D.C.,
DISTRITO
CAPITAL,

04/05/2022

COLOMBIA,
A quién interese

Por medio de la presente hacemos constar que el señor JUAN CAMILO RODRIGUEZ
RODRIGUEZ con Cédula de Ciudadanía número 1032442812

Posee en el banco Davivienda:

CUENTA DE AHORROS DAMAS
Número 0550457800086847
Fecha de apertura 10/02/2015

Cordialmente,

BANCO DAVIVIENDA



PRUEBAS ANTICIPADAS.  

1. Interrogatorio de parte practicado al Señor JOAQUÍN RODRÍGUEZ NAVARRETE por el 

suscrito APODERADO ESPECIAL, en representación de mis PODERDANTES, en el 

marco de audiencia judicial de práctica de prueba anticipada que tuvo lugar en fecha 

tres (3) de agosto de 2021, ante el JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ, en trámite con radicación 2021-00408. 

 

Debido al tamaño del archivo, la prueba se aporta a través del siguiente enlace en la 

Plataforma One Drive®:  

 

PRUEBA ANTICIPADA DEMANDA PAGO POR CONSIGNACIÒN - FRR 

 

https://orycoco-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/erika_gallego_oryco_co/EkMQjZrdTulJgYH4AV7_FqsBgOqnqKbQwf6ENeKAYQDIrA?e=jJhYRw


 

 

ANEXOS 



Señores
JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
J18cmpalbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
E. S. D.

DEMANDANTE: JOAQUIN RODRÍGUEZ NAVARRETE.

DEMANDADOS: NORMA CONSTANZA RODRIGUEZ MEJIA, JUAN CAMILO
RODRIGUEZ RODRIGUEZ, MARIA FERNANDA RODRIGUEZ RODRIGUEZ, ALVARO
RODRIGUEZ NAVARRETE, RICARDO RODRIGUEZ NAVARRETE Y AMPARO
RODRIGUEZ NAVARRETE.

RADICACIÓN: 2021-00962

TIPO DE PROCESO: PROCESO DE PAGO POR CONSIGNACIÓN.

REFERENCIA: PODER ESPECIAL – ART. 5 DECRETO 806 DE 2020

NORMA CONSTANZA RODRÍGUEZ MEJÍA, mayor de edad, vecina y residente de la ciudad de
Bogotá D.C., e identificada con cédula de ciudadanía número 41.731.359 de Bogotá D.C., MARIA
FERNANDA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, mayor de edad, vecina y residente de la ciudad de
Bogotá D.C., e identificada con cédula de ciudadanía número 53.106.887 de Bogotá D.C. y JUAN
CAMILO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, mayor de edad, vecino y residente de la ciudad de Bogotá
D.C., identificado con cédula de ciudadanía número 1.032.442.812 de Bogotá D.C., actuando en
nombre propio y libres de cualquier apremio, así como en nuestras calidades de CÓNYUGE
SUPÉRSTITE e HIJOS (HEREDEROS DETERMINADOS), respectivamente, del Señor EDUARDO
RODRÍGUEZ NAVARRETE (Q.E.P.D.), identificado en vida con cédula de ciudadanía número
17.186.229 de Bogotá D.C., conferimos por virtud del presente documento, PODER ESPECIAL,
amplio y suficiente al Doctor LEONARDO RAMÍREZ MONTOYA, mayor de edad, vecino y
residente de Bogotá D.C., identificado con cédula de ciudadanía número 1.144.063.108 de
Santiago de Cali (Valle del Cauca), abogado inscrito y actualmente en ejercicio, titular y portador de
la tarjeta profesional número 263.913 del C.S.J., de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 77
del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y en el Artículo 5 del Decreto 806 de 2020, a
efectos de que represente nuestros derechos e intereses como PARTES DEMANDADAS en el
marco del PROCESO JUDICIAL DE PAGO POR CONSIGNACIÓN promovido en nuestra contra
por el Señor JOAQUÍN RODRÍGUEZ NAVARRETE, mayor de edad, vecino y residente de la
ciudad de Bogotá D.C:, identificado con cédula de ciudadanía número 19.447.054, el cual cursa
ante el JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, con radicación 2021-00962.

Por lo anterior, el Doctor LEONARDO RAMÍREZ MONTOYA queda expresamente facultado para
comparecer en nuestro nombre y representación al proceso como APODERADO ESPECIAL,
contestar la demanda, formular excepciones previas, formular excepciones de mérito, conciliar y/o
transigir, formular incidentes cuando a ello hubiere lugar, interponer recursos cuando a ello
hubiere lugar, sea en contra de autos o de sentencias, sin perjuicio de las demás facultades que se
le entienden conferidas por virtud del Artículo 77 del Código General del Proceso (Ley 1564 de
2012), y en todo caso, sin perjuicio de las facultades de renunciar, sustituir y/o reasumir el presente
PODER ESPECIAL en cualquier tiempo.

mailto:J18cmpalbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Para todos los efectos legales, se hace constar que el PODER ESPECIAL aquí conferido, se
otorga de conformidad con el Artículo 5 del Decreto 806 de 2020, a través de mensaje de datos
(correo electrónico), por lo cual, se entiende válido para todos sus efectos con la sola antefirma, sin
necesidad de presentación personal ni diligencia de reconocimiento de contenido ante notario
público.

Conforme al Artículo 5 del Decreto 806 de 2020, se hace constar que la dirección de correo
electrónico del APODERADO ESPECIAL es leoramirez1993@gmail.com, la cual se corresponde
con aquella inscrita en el Registro Nacional de Abogados (RNA).

De manera amable y respetuosa, solicitamos entonces al Señor Juez reconocer personería para
actuar a nuestro APODERADO ESPECIAL, en los términos y para los efectos del presente
documento.

Atentamente,

NORMA CONSTANZA RODRÍGUEZ MEJÍA MARIA FERNANDA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ
C.C. No. 41.731.359 de Bogotá D.C. C.C. No. 53.106.887 de Bogotá D.C.

JUAN CAMILO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ
C.C. No. 1.032.442.812 de Bogotá D.C.

Acepto,

LEONARDO RAMÍREZ MONTOYA
C.C. No. 1.144.063.108 de Santiago de Cali
T.P. No. 263.913 del C.S.J.

mailto:leoramirez1993@gmail.com
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Señores 

JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

J18cmpalbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E. S. D. 

 

 

TIPO DE PROCESO: PROCESO DE PAGO POR CONSIGNACIÓN 

 

DEMANDANTE: JOAQUÍN RODRÍGUEZ NAVARRETE 

 

DEMANDADOS: NORMA CONSTANZA RODRÍGUEZ MEJÍA, MARIA FERNANDA 

RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, JUAN CAMILO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, ÁLVARO 

RODRÍGUEZ NAVARRETE, RICARDO RODRÍGUEZ NAVARRETE Y ÁMPARO 

RODRÍGUEZ NAVARRETE. 

 

RADICACIÓN: 2021-00962 

 

REFERENCIA: ESCRITO SEPARADO DE EXCEPCIONES PREVIAS – ARTS. 100 

Y 101 DEL C.G.P. 

 

 

Cordial y respetuoso saludo al Señor Juez y a los demás miembros del Despacho. 

 

LEONARDO RAMÍREZ MONTOYA, mayor de edad, vecino y residente de la ciudad de Bogotá 

D.C., identificado con cédula de ciudadanía número 1.144.063.108 de Santiago de Cali (Valle 

del Cauca), abogado inscrito y actualmente en ejercicio, titular y portador de la tarjeta 

profesional número 263.913 del Consejo Superior de la Judicatura (C.S.T.), obrando por virtud 

de PODER ESPECIAL, amplio y suficiente a mí conferido de conformidad con las disposiciones 

del Artículo 77 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y el Artículo 5 del Decreto 

806 de 2020, por la Señora NORMA CONSTANZA RODRÍGUEZ MEJÍA, mayor de edad, vecina 

y residente de la ciudad de Bogotá D.C., e identificada con cédula de ciudadanía número 

41.731.359 de Bogotá D.C., por la Señora MARIA FERNANDA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, mayor 

de edad, vecina y residente de la ciudad de Bogotá D.C., e identificada con cédula de 

ciudadanía número 53.106.887 de Bogotá D.C. ,y por el Señor JUAN CAMILO RODRÍGUEZ 

RODRÍGUEZ, mayor de edad, vecino y residente de la ciudad de Bogotá D.C., identificado con 

cédula de ciudadanía número 1.032.442.812 de Bogotá D.C., actuando en sus respectivas 

calidades de CÓNYUGE SUPÉRSTITE y HEREDEROS DETERMINADOS (HIJOS) del Señor 

EDUARDO RODRÍGUEZ NAVARRETE (Q.E.P.D.), identificado en vida con cédula de ciudadanía 

número 17.186.229 de Bogotá D.C., como HERMANO del aquí DEMANDANTE, concurro por 

virtud del presente escrito separado a efectos de interponer EXCEPCIONES PREVIAS, en los 

términos de los Artículos 100 y 101 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012). 

 

Lo anterior, con fundamento en los siguientes hechos y razones de derecho: 

mailto:J18cmpalbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Página 2 de 9 

 

 

I. HECHOS 

 

1. De conformidad con lo consignado en el Certificado de Tradición y Libertad 

correspondiente al Bien Inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria número 50S-

739776, actúan en calidad de COMUNEROS o CODUEÑOS en los términos de los 

Artículos 2.322 y siguientes del Código Civil, y como titulares de octavas (1/8) partes 

de los derechos de dominio y posesión, las siguientes personas: 

 

✓ El Señor JOAQUÍN RODRÍGUEZ NAVARRETE, aquí DEMANDANTE. 

✓ La Señora CARMEN ELISA NAVARRETE (Q.E.P.D.), como PROGENITORA del 

aquí DEMANDANTE. 

✓ La Señora ÁMPARO RODRÍGUEZ NAVARRETE, HERMANA del aquí 

DEMANDANTE y también DEMANDADA en este proceso. 

✓ El Señor RICARDO RODRÍGUEZ NAVARRETE, HERMANO del aquí 

DEMANDANTE y también DEMANDADO en este proceso 

✓ El Señor ÁLVARO RODRÍGUEZ NAVARRETE, HERMANO del aquí 

DEMANDANTE y también DEMANDADO en este proceso. 

✓ El Señor LUIS GUILLERMO RODRÍGUEZ NAVARRETE, mayor de edad, 

identificado con cédula de ciudadanía número 51.564.915, HERMANO del aquí 

DEMANDANTE. 

✓ El Señor ENRIQUE RODRÍGUEZ NAVARRETE, mayor de edad, identificado con 

cédula de ciudadanía número 19.147.466, HERMANO del aquí DEMANDANTE. 

✓ El Señor EDUARDO RODRÍGUEZ NAVARRETE (Q.E.P.D.), mayor de edad, 

identificado en vida con cédula de ciudadanía número 17.186.229, HERMANO 

del aquí DEMANDANTE. 

 

2. Que la Señora CARMEN ELISA NAVARRETE (Q.E.P.D.), falleció en fecha veintitrés (23) 

de mayo de 2019, cursando PROCESO DE SUCESIÓN INTESTADA ACUMULADA ante 

el JUZGADO NOVENO (9°) DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, con radicación 

2015-00491. 

 

3. Que el Señor EDUARDO RODRÍGUEZ NAVARRETE (Q.E.P.D.), falleció en fecha 

veinticuatro (24) de diciembre de 2019, lo cual se acredita mediante el respectivo 

registro civil de defunción. 

 

4. Que el Señor EDUARDO RODRÍGUEZ NAVARRETE (Q.E.P.D.) es a su vez HERMANO 

del aquí DEMANDANTE, Señor JOAQUÍN RODRÍGUEZ NAVARRETE, quien se 

encuentra plena y completamente enterado de su deceso, máxime cuando, mis 

PODERDANTES, como CÓNYUGE SUPÉRSTITE y HEREDEROS del mismo, han 

promovido en contra del DEMANDANTE acciones judiciales, acreditando el deceso del 

Señor EDUARDO RODRÍGUEZ NAVARRETE (Q.E.P.D.) y su calidad de HEREDEROS, así 
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como se han hecho parte de otras acciones judiciales promovidas por el Señor 

JOAQUÍN RODRÍGUEZ NAVARRETE, a saber: 

 

a. PROCESO DECLARATIVO DE SIMULACIÓN que cursa ante el JUZGADO 

PRIMERO (1°) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, con radicación 2021-00416. 

 

b. PROCESO DECLARATIVO CON DISPOSICIONES ESPECIALES – PROCESO 

DIVISORIO, promovido por el Señor JOAQUÍN RODRÍGUEZ NAVARRETE, que 

cursa ante el JUZGADO TERCERO (3°) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, con 

radicación 2020-00305. 

 

c. PROCEDIMIENTO DE PRÁCTICA DE PRUEBA ANTICIPADA – 

INTERROGATORIO DE PARTE Y EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS, que cursó 

ante el JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, con radicación 

2021-00408. 

 

5. Que, a la fecha, NO SE HA APERTURADO LA SUCESIÓN del Señor EDUARDO 

RODRÍGUEZ NAVARRETE (Q.E.P.D.), ni judicialmente ni a través de despacho notarial. 

 

6. Que, al ser el Señor EDUARDO RODRÍGUEZ NAVARRETE (Q.E.P.D.) propietario en 

COMUNIDAD o COMUNERO con el aquí DEMANDANTE, respecto del Bien Inmueble 

identificado con Matrícula Inmobiliaria número 50S-739776, y en todo caso, versar la 

presente demanda respecto del pago por consignación de frutos que, conforme al 

Artículo 2.328 del Código Civil, corresponden a cada comunero a prorrata de sus 

cuotas, el Señor JOAQUÍN RODRÍGUEZ NAVARRETE debió haber integrado el 

contradictorio en los términos del Artículo 87 del Código General del Proceso (Ley 

1564 de 2012), esto es, dirigiendo la presente acción judicial en contra de los 

HEREDEROS DETERMINADOS y HEREDEROS INDETERMINADOS del Señor 

EDUARDO RODRÍGUEZ NAVARRETE (Q.E.P.D.) 

 

7. Que, a pesar de lo anterior, al promover la presente DEMANDA DE PAGO POR 

CONSIGNACIÓN, y toda vez que, al menos en los términos del líbelo de demanda y 

subsanación de demanda, la misma pretende que el Señor Juez acepte consignación 

efectuada por concepto de los frutos del Bien Inmueble identificado con Matrícula 

Inmobiliaria número 50S-739776, el Señor JOAQUÍN RODRÍGUEZ NAVARRETE 

INCUMPLIÓ lo preceptuado en el Artículo 87 del Código General del Proceso (Ley 1564 

de 2012), al haber demandado a la Señora NORMA CONSTANZA RODRÍGUEZ MEJÍA, 

a la Señora MARIA FERNANDA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ y al Señor JUAN CAMILO 

RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, EN NOMBRE PROPIO, mas no como HEREDEROS 

DETERMINADOS del Señor EDUARDO RODRÍGUEZ NAVARRETE (Q.E.P.D.). 

 

8. Que en el líbelo de la DEMANDA, el Señor JOAQUÍN RODRÍGUEZ NAVARRETE omitió 

en todo momento mencionar el deceso de su HERMANO, el Señor EDUARDO 
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RODRÍGUEZ NAVARRETE (Q.E.P.D.) y que, adicionalmente, en al AUTO ADMISORIO, no 

se dispuso el emplazamiento de los HEREDEROS INDETERMINADOS, ni tampoco se 

les ha designado en el presente caso CURADOR AD-LITEM para la defensa de sus 

derechos.  

 

9. Que, en el líbelo de la demanda, se incluyen pretensiones de naturaleza indemnizatoria 

de perjuicios, las cuales, en nada corresponden a la naturaleza de este tipo 

procedimiento judicial, la que no es otra distinta a que el Juez, acepte un pago por 

consignación. 

 

II. RAZONES DE DERECHO: 

 

A. INEPTITUD DE LA DEMANDA POR INDEBIDA ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES Y 

FALTA DE REQUISITOS FORMALES – NUMERAL 5 ART. 100 C.G.P: 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 1.659 del Código Civil, el proceso judicial de 

pago por consignación busca que “El Juez, a petición de parte, autorizará la consignación y 

designará la persona en cuyo poder deba hacerse”, lo cual, a las voces del Artículo 1.657 del 

mismo Código Civil, debe interpretarse bajo el entendido que, la consignación, “(…) es el 

depósito de la cosa que se debe, hecho a virtud de la repugnancia o no comparecencia del 

acreedor a recibirla, y con las formalidades necesarias, en manos de una tercera persona” . 

 

Seguidamente, de manera especial dispone el Artículo 1.658 del Código Civil que, la 

consignación, debe ser precedida de OFERTA, la cual debe reunir las siguientes condiciones: 

 

 “(…) 

1. Que sea hecha por una persona capaz. 

2. Que sea hecha al acreedor, siendo éste capaz de recibir el pago, o a su 

legítimo representante. 

3. Que si la obligación es a plazo, o bajo condición suspensiva, haya expirado 

el plazo o se haya cumplido la condición. 

4. Que se ofrezca ejecutar el pago en el lugar debido. 

5. Que el deudor dirija al juez competente un memorial manifestando la oferta 

que ha hecho al acreedor, y expresando además, lo que el mismo deudor 

debe, con inclusión de los intereses vencidos, si los hubiere, y los demás 

cargos líquidos, y si la oferta de consignación fuere de cosa, una descripción 

individual de la cosa ofrecida. 

6. Que del memorial de oferta se confiera traslado al acreedor o a su 

representante.” 

 

Disponen los Numerales 2 y 7 del Artículo 82 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 

2012), como requisitos formales de la demanda, entre otros, los siguiente: 
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 “(…) 

2. El nombre y domicilio de las partes y, si no pueden comparecer por sí mismas, los 

de sus representantes legales. Se deberá indicar el número de identificación del 

demandante y de su representante y el de los demandados si se conoce. Tratándose 

de personas jurídicas o de patrimonios autónomos será el número de identificación 

tributaria (NIT). 

 

(….) 

 

7. El juramento estimatorio, cuando sea necesario. 

  

(…)” 

 

Tal como se expuso en precedencia en el acápite de HECHOS en que se fundan las 

EXCEPCIONES PREVIAS invocadas en este escrito separado, y tal como figura en las 

PRETENSIONES PRIMERA, SEGUNDA y TERCERA del líbelo de DEMANDA, el Señor JOAQUÍN 

RODRÍGUEZ NAVARRETE pretende que “se declare en mora de recibir el porcentaje 

correspondiente del usufructo del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 

50S-739776 ubicado en la Carrera 19 # 19 A – 38 Sur del barrio Restrepo de la ciudad de 

Bogotá” a mis PODERDANTES, denunciando sus calidades de CÓNYUGE SUPÉRSTITE y 

HEREDEROS del Señor EDUARDO RODRÍGUEZ NAVARRETE (Q.E.P.D.), como COMUNERO o 

CODUEÑO del referido bien inmueble. 

 

Sin embargo, al integrar la DEMANDA, especialmente, al identificar a las PARTES 

DEMANDADAS, dirigió la acción judicial en contra de mis PODERDANTES en NOMBRE 

PROPIO, PERO NO COMO CÓNYUGE SUPÉRSTITE Y HEREDEROS DETERMINADOS del Señor 

EDUARDO RODRÍGUEZ NAVARRETE (Q.E.P.D.). 

 

Tan es así que, en el AUTO ADMISORIO de fecha veintinueve (29) de marzo de 2022, notificado 

a la PARTE DEMANDANTE por anotación en Estado número 021 del treinta (30) de marzo de 

2022, se les identifica a mis PODERDANTES como DEMANDADOS en nombre propio, quienes, 

en tal calidad, adolecen de FALTA DE LEGITIMIDAD EN LA CAUSA POR PASIVA, dado que, NO 

SON COMUNEROS NI CODUEÑOS del Bien Inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria 

número 50S-739776, respecto del cual, pretende el DEMANDANTE el Señor Juez acepte 

consignación por concepto de pago de frutos a los COMUNEROS que, según él, 

supuestamente, se han negado a recibir lo pagado. 

 

De igual manera, llama la atención que, en el presente caso, la OFERTA de que trata el Artículo 

1.658 del Código Civil, como requisito formal adicional de la demanda, en el PROCESO DE 

PAGO POR CONSIGNACIÓN, fue remitida únicamente cuando la acción judicial ya había sido 

instaurada, de tal manera que, en la realidad, el aquí DEMANDANTE NUNCA OFRECIÓ al Señor 

EDUARDO RODRÍGUEZ NAVARRETE (Q.E.P.D.), mientras estuvo con vida, ni a mis 
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PODERDANTES, como CÓNYUGE SUPÉRSTITE y HEREDEROS DETERMINADOS de este 

último, pago alguno por el concepto denunciado en la DEMANDA. 

 

Es más, la presente acción judicial se instauró como consecuencia de la PRÁCTICA DE 

PRUEBA ANTICIPADA promovida por mis PODERDANTES ante el JUZGADO DOCE (12) CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ, como antesala de una DEMANDA CIVIL PARA EL 

RECONOCIMIENTO DE FRUTOS, los cuales, como ADMINISTRADOR DE HECHO, el Señor 

JOAQUÍN RODRÍGUEZ NAVARRETE SIEMPRE SE NEGÓ A PAGAR a los demás COMUNEROS, 

en especial, a mis PODERDANTES y a los demás DEMANDADOS. 

 

Ahora bien, sin perjuicio de lo indicado en precedencia, se considera que la DEMANDA es 

inepta por INDEBIDA ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES, dado que, en su PRETENSIÓN 

SÉPTIMA indica lo siguiente: 

 

“(…) 

 

7. Que se condene a la partea (sic) demandada al pago de los perjuicios 

que se logren demostrar dentro del proceso que se inicia con esta 

demanda.” 

 

Pues bien, es claro que las pretensiones que se pueden ventilar a través de un PROCESO DE 

PAGO POR CONSIGNACIÓN CARECEN DE NATURALEZA INDEMNIZATORIA, puesto que, 

como se mencionó anteriormente, el objetivo del mencionado proceso judicial es que, el 

Señor Juez, obre conforme lo dispone el Artículo 1.659 del Código Civil, lo cual, una vez 

aceptada la oferta de pago realizada, tiene los efectos de que trata el Artículo 1.663 del Código 

Civil. 

 

Y es que, sobre el asunto, el Numeral 4 del Artículo 381 del Código General del Proceso (Ley 

1564 de 2012), menciona incluso los aspectos que deben ser observados en la sentencia que 

resuelve este tipo de procedimiento judicial de carácter especial, cuando indica que “(…) 4. En 

la sentencia que declare válido el pago se ordenará: La cancelación de los gravámenes 

constituidos en garantía de la obligación, la restitución de los bienes dados en garantía, la 

entrega del depósito judicial al demandado y la entrega de los bienes a este por el secuestre”. 

 

Si no fuera suficiente lo anterior, es claro que, cuando en un proceso judicial se eleva una 

pretensión de carácter indemnizatorio, obligatorio deviene el JURAMENTO ESTIMATORIO 

como MEDIO DE PRUEBA, pues, según el Artículo 206 del Código General del Proceso (Ley 

1564 de 2012), “(…) Quien pretenda el reconocimiento de una indemnización (…) deberá 

estimarlo razonadamente bajo juramento en la demanda o petición correspondiente, 

discriminando cada uno de sus conceptos (…)”. 
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A lo anterior, se agrega que, el Artículo 88 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), 

respecto de la ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES, dispone lo siguiente: 

 

Artículo 88. Acumulación de Pretensiones. El demandante podrá acumular en una 

misma demanda varias pretensiones contra el demandado, aunque no sean 

conexas, siempre que concurran los siguientes requisitos: 

 

1. Que el Juez sea competente para conocer de todas, sin tener en cuenta la 

cuantía. 

2. Que las pretensiones no se excluyan entre sí, salvo que se propongan como 

principales y subsidiarias. 

3. Que todas puedan tramitarse por el mismo procedimiento.” 

(…)” 

 

Por los motivos expuestos, la EXCEPCIÓN PREVIA de INEPTITUD DE DEMANDA POR FALTA 

DE REQUISITOS FORMALES está llamada a prosperar, debiendo el Señor Juez, ordenar 

mediante auto la DEBIDA INTEGRACIÓN DE LAS PRETENSIONES y la ADECUADA 

IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES, en especial del EXTREMO PASIVO. 

 

B. INDEBIDA INTEGRACIÓN DEL CONTRADICTORIO POR NO COMPRENDER LA 

DEMANDA A TODOS LOS LITISCONSORTES NECESARIOS – NUMERAL 9 ART. 100 

C.G.P. 

 

Por su parte, el Artículo 87 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), dispone lo 

siguiente: 

 

 “(…) 

Cuando se pretenda demandar en proceso declarativo o de ejecución a los 

herederos de una persona cuyo proceso de sucesión no se haya iniciado y cuyos 

nombres se ignoren, la demanda deberá dirigirse indeterminadamente contra 

todos los que tengan dicha calidad, y el auto admisorio ordenará emplazarlos en 

la forma y para los fines previstos en este código. Si se conoce a alguno de los 

herederos, la demanda se dirigirá contra estos y los indeterminados. 

 

 (…)” 

 

En el presente caso, tal como se indicó en el acápite de los HECHOS, el Señor EDUARDO 

RODRÍGUEZ NAVARRETE (Q.E.P.D.), como HERMANO del aquí DEMANDANTE, es a su vez el 

COMUNERO o CODUEÑO en una octava (1/8) parte de los derechos de dominio y posesión 

respecto del Bien Inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria número 50S-739776. 

 

De igual manera, estando acreditado su deceso desde el veinticuatro (24) de diciembre de 

2019, y considerando que NO SE HA APERTURADO SUCESIÓN TESTAMENTARIA O 
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INTESTADA, ni por vía judicial ni a través de despacho notarial, así como considerando que, el 

PAGO POR CONSIGNACIÓN cuya aceptación de parte del Señor Juez, pretende el 

DEMANDANTE, obedece al concepto de usufructo del mencionado e identificado Bien 

Inmueble, el aquí DEMANDANTE  incurrió en una INDEBIDA INTEGRACIÓN DEL 

CONTRADICTORIO al formular la DEMANDA, dado que, la dirigió en contra de mis 

PODERDANTES en NOMBRE PROPIO, esto es, en contra de la Señora NORMA CONSTANZA 

RODRÍGUEZ MEJÍA, la Señora MARIA FERNANDA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ y el Señor JUAN 

CAMILO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, mas no como HEREDEROS DETERMINADOS del Señor 

EDUARDO RODRÍGUEZ NAVARRETE (Q.E.P.D.), ni mucho menos en contra de los 

HEREDEROS INDETERMINADOS. 

 

De igual forma, en este proceso judicial, tampoco se ha dispuesto el EMPLAZAMIENTO de los 

HEREDEROS INDETERMINADOS del Señor EDUARDO RODRÍGUEZ NAVARRETE (Q.E.P.D.), ni 

tampoco se ha ordenado el nombramiento de CURADOR AD-LITEM que agencie y defienda 

sus derechos en el proceso, como garantía del DERECHO FUNDAMENTAL AL DEBIDO 

PROCESO de qué trata el Artículo 29 de la Constitución Política de 1991.  

 

Por lo anterior, al NO COMPRENDER LA DEMANDA A TODOS LOS LITISCONSORTES 

NECESARIOS, la EXCEPCIÓN PREVIA DE INDEBIDA INTEGRACIÓN DEL CONTRADICTORIO 

está llamada a prosperar, debiendo el Señor Juez ordenar mediante auto la debida integración 

en la DEMANDA de todos los LITISCONSORTES NECESARIOS. 

 

PRUEBAS Y ANEXOS 

 

1. Acta de nacimiento del Señor EDUARDO RODRÍGUEZ NAVARRETE (Q.E.P.D.). 

 

2. Copia simple de la cédula de ciudadanía del Señor EDUARDO RODRÍGUEZ 

NAVARRETE (Q.E.P.D.) 

 

3. Registro de Matrimonio Católico contraído entre el Señor EDUARDO RODRÍGUEZ 

NAVARRETE (Q.E.P.D.) y la Señora NORMA CONSTANZA RODRÍGUEZ MEJÍA. 

 

4. Copia simple de la cédula de ciudadanía de la Señora NORMA CONSTANZA 

RODRÍGUEZ MEJÍA.  

 

5. Registro Civil de Nacimiento de la Señora MARIA FERNANDA RODRÍGUEZ 

RODRÍGUEZ, HIJA del Señor EDUARDO RODRÍGUEZ NAVARRETE (Q.E.P.D.) 

 

6. Copia simple de la cédula de ciudadanía de la Señora MARIA FERNANDA RODRÍGUEZ 

RODRÍGUEZ. 

 

7. Registro Civil de Nacimiento del Señor JUAN CAMILO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, HIJO 

del Señor EDUARDO RODRÍGUEZ NAVARRETE (Q.E.P.D.) 
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8. Copia simple de la cédula de ciudadanía del Señor JUAN CAMILO RODRÍGUEZ 

RODRÍGUEZ. 

 

9. Copia simple del Registro Civil de Defunción del Señor EDUARDO RODRÍGUEZ 

NAVARRETE (Q.E.P.D.). 

 

10. Certificado de Tradición y Libertad del Bien Inmueble identificado con matrícula 

Inmobiliaria número 50S-739776, el cual, ya se encuentra en el expediente por haber 

sido aportado como prueba documental por la PARTE DEMANDANTE.  

 

Sin otro particular, me suscribo de manera respetuosa. 

 

 

 

LEONARDO RAMÍREZ MONTOYA  

C.C. No. 1.144.063.108 de Santiago de Cali (Valle del Cauca) 

T.P. No. 263.913 del C.S.J. 



 

 

 


